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MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES, Secretario del XXV Ayuntamiento Cons�tucional de Tecate, Baja 
California, hace constar  
 

C E R T I F I C A: 
 
Que en el Acta levantada con mo�vo de la Sesión de Cabildo número 47 de carácter Ordinaria, celebrada el 
día miércoles del 03 de diciembre del año dos mil vein�cinco en atención al CUARTO PUNTO (4.1) del Orden 
del Día, referente al dictamen no. CMABADS/002/2025 de la Comisión de Medio Ambiente, Bienestar Animal 
y Desarrollo Sustentable, rela�vo a la inicia�va que modifica los ar�culos 2, 3, 6, 9, 10, 11, 15, 30, 35, 39, 46, 
47, 49, y 50, así como adiciona los ar�culos 100 Bis y 45 Ter del Reglamento Interno de Servicios Integrales 
de Residuos Tecate (SIRT); así también reforma el ar�culo 99 y 100, y adiciona los ar�culos 100 Bis y 100 Ter 
del Reglamento del Servicio Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos para el Municipio de Tecate, Baja 
California; some�da a votación nominal, recabándose la siguiente: 
 

SAMUEL EDUARDO REAL MURILLO.              A FAVOR. 
MARÍA REYNALDA RODRÍGUEZ FERMÍN.              EN CONTRA. 
ISAAC CONTRERAS LÓPEZ.               A FAVOR. 
MARÍA JESÚS QUIJADA MALDONADO.               A FAVOR. 
JOSUÉ ABEL MARTÍNEZ BASILIO.               A FAVOR. 
PEDRO JESÚS TORRES SALAS.               EN CONTRA. 
KAROLINA FRAIJO VELÁZQUEZ.               EN CONTRA. 
LAURA ESTELA SEVILLA GARCÍA.                EN CONTRA. 
SONIA LÓPEZ MONTOYA.                  EN CONTRA. 
CLAUDIA RAQUEL COTA RUÍZ.               A FAVOR. 
SARAHÍ OSUNA ARCE                             A FAVOR. 
ROMÁN COTA MUÑOZ.                             A FAVOR. 

 
Por lo que, con 7 votos a favor, 5 en contra, 0 abstención, se emite el siguiente. – 
 
Acuerdo: El XXV Ayuntamiento de Tecate, Baja California, por Mayoría Absoluta de votos aprueba  
 
PRIMERO.- Se aprueba reforma a los ar�culos 2, 3, 6, 9, 10, 11, 15, 30, 35, 39, 46, 47, 49 y 50 y adiciona 
los ar�culos 45 Bis y 45 Ter del Reglamento Interno de Servicios Integrales de Residuos de Tecate, para 
quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 2. Servicios Integrales de Residuos de Tecate, Baja California, para su funcionamiento, 
se sujetará a las disposiciones contenidas en el presente Reglamento Interno, en su Acuerdo de 
Creación, en el Reglamento de En�dades Paramunicipales del Municipio de Tecate, Baja 
California, y en los Manuales de Procedimientos Administra�vos y Normas Técnicas que para tal 
efecto sean formuladas, así como en las demás disposiciones rela�vas. 
 
 
ARTÍCULO 3. (…) 
 
I. (…) 
 
II. Dirección: Dirección General de Servicios Integrales de Residuos de Tecate; 
 
III. a la XXIII. (…) 
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IX. Establecer rutas de evacuación claramente señalizadas y libres de impedimentos para 
desalojar con rapidez a visitantes y personal en caso de emergencia y permi�r, en su caso el 
ingreso y la movilidad adecuada de los equipos de emergencia; de acuerdo con la norma�vidad 
aplicable; 
 
X. Implementar protocolos ante situaciones de emergencias relacionadas con la ges�ón de 
residuos sólidos, asegurando la seguridad del personal y de la comunidad;  
 
XI. Realizar las labores de mantenimiento de la planta procesadora de residuos sólidos y las 
plantas trituradoras de llantas; 
 
XII. Disponer los productos y subproductos de la planta procesadora de residuos sólidos y la 
planta trituradora de llantas adecuadamente, según corresponda y conforme al Reglamento;  
 
XIII. Promover la valorización de los productos y subproductos de la planta procesadora de 
residuos sólidos y de las plantas trituradoras de llantas en coordinación con el Departamento 
de Acopio, para abrir nuevos mercados u opciones de aprovechamiento de aquellos; 
 
XIV. Promover la implementación de tecnologías, que op�micen los procesos de tratamiento de 
residuos sólidos; y  
 
XV. Mantener aseada el área que ocupe la planta procesadora de residuos sólidos y las plantas 
trituradoras de llantas, de manera que no promueva la proliferación de fauna nociva, malos 
olores o mal aspecto. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 
 
SEGUNDO.- No��quese a la a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Sindicatura Municipal, 
Tesorería, Oficialía Mayor y Consejería Jurídica, para los efectos legales conducentes. 
 
TERCERO.- Túrnese por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a la persona �tular del 
Periódico Oficial del Estado para los efectos de su publicación en los términos que corresponda. 

 
 
SEGUNDO.- Se aprueba reforma al ar�culo 99 y 100, y adiciona los ar�culos 100 Bis y 100 Ter del 
Reglamento del Servicio Público de Manejo Integral de Residuos Sólidos para el Municipio de Tecate, Baja 
California, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 99. Concluido el plazo otorgado al presunto infractor para manifestar lo que a su 
derecho convenga, la Dirección General del SIRT deberá emi�r la resolución correspondiente 
dentro de un plazo no mayor a 60 días hábiles, contados a par�r de la integración del 
expediente. 
 
La resolución deberá estar debidamente fundada y mo�vada, especificando los hechos 
verificados, las pruebas desahogadas, los preceptos infringidos y las circunstancias 
consideradas para determinar la infracción, así como la sanción o medidas correc�vas 
aplicables. 
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La no�ficación se realizará personalmente o por correo cer�ficado, conforme a lo dispuesto 
por la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja 
California. 
 
 
ARTÍCULO 100. En la resolución administra�va correspondiente, se señalarán, o en su caso 
adicionarán, las medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 
irregularidades detectadas durante la inspección, el plazo otorgado al infractor para sa�sfacerlas 
y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado para subsanar las 
deficiencias o irregularidades, el infractor deberá comunicar por escrito y en forma detallada a 
la autoridad ordenadora el cumplimiento de las medidas requeridas. 
 
Cuando se trate de segunda o posterior inspección para verificar el cumplimiento de un 
requerimiento anterior, y del acta o boleta se desprenda que no se ha dado cumplimiento a las 
medidas previamente ordenadas, la autoridad competente podrá imponer la sanción o 
sanciones correspondientes, conforme al presente reglamento. 
 
En los casos en que proceda, la autoridad municipal dará vista al Ministerio Público de los actos 
u omisiones constatados que pudieran configurar delitos, así como a las autoridades 
competentes respecto de las irregularidades detectadas que correspondan a otras materias. 
 
 
ARTÍCULO 100 Bis. Contra las resoluciones defini�vas dictadas por el Servicios Integrales de 
Residuos de Tecate que impongan sanciones o multas, procederá el Recurso de Revocación, el 
cual deberá interponerse por escrito ante la Dirección General del SIRT dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la no�ficación de la resolución impugnada. 
 
El recurso se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley del Procedimiento para los Actos de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, aplicable en lo conducente, y su 
interposición suspenderá la ejecución del acto hasta que se emita resolución defini�va. 
 
 
Ar�culo 100 Ter. El cobro de las multas impuestas por el SIRT se realizará a través de la Tesorería 
Municipal de Tecate, conforme a la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones hacendarias 
aplicables. 
 
El SIRT remi�rá mensualmente a la Tesorería la relación de multas firmes, con los datos 
necesarios para su registro, control y seguimiento como créditos fiscales municipales. 
 
Los ingresos que se obtengan por concepto de multas derivadas de la aplicación del presente 
Reglamento tendrán el carácter de ingresos con des�no específico, y la Tesorería Municipal 
deberá afectarlos presupuestalmente a favor del propio SIRT, des�nándolos exclusivamente a 
la mejora de los servicios, equipamiento, mantenimiento y fortalecimiento opera�vo del 
organismo, conforme a lo que determine el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 
 
Segundo.- No��quese a la a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Consejería  Jurídica, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Tercero.- Túrnese por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a la persona �tular del 
Periódico Oficial del Estado para los efectos de su publicación en los términos que corresponda. 

 
 
Dado en el Recinto Oficial de Cabildo “Lic. Benito Juárez García” del Honorable XXV Ayuntamiento 
Cons�tucional de Tecate, Baja California, al día 03 del mes de diciembre del año dos mil vein�cinco. 
 
Se ex�ende la presente de conformidad a lo dispuesto por el ar�culo 44 fracción VIII y IX, del Reglamento 
Interior para el Ayuntamiento de Tecate, Baja California, al día 03 del mes de diciembre de dos mil 
vein�cinco, para los efectos legales que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

MTRO. EDUARDO MACIAS FLORES. 
 SECRETARIO DEL XXV AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA. 




